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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a P*eta
publicación en el "Boletín Ofioi 3 se
dispone otra cosa. (Artículo 2.® - . lPro"
b.¡do por Decreto de 31 de mayo c-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y ucu.. vo . ciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

Núm. 1.394

Ministerio 
. de la Gobernación

^creío 275 de 1976, de 20 de febrero, 
POr que se convocan elecciones 
Pr°vinciaies parciales.

U Ley 41 de 1975, de 19 de no- 
^>le• de Bases del Estatuto de Ré- 
** ^Ocat en su disposición transi- 

Primera, tres, a), autoriza al Go- 
10 Para convocar elecciones parcia- 

diputados provinciales, que se 
enn ?Or procedimiento actualmen- 

X1g°r, a fin de cubrir las vacan- 
r ex’stan o puedan producirse en 

p rri. 'Odoración provincial, expirando 
n( lto de los así elegidos cuando 

""i a 1 ^Orrespondido hacerlo a aque- 
l"ienes vengan a sustituir.

dZ] Virtud. a propuesta del Minis- 
^'Gobernación v previa delibe- 

j Consejo de Ministros en su 
^2" día 20 de febrero de 1976. i'ongo;

Primero. Se convocan ¿lee- 
'^r ]aglr0Vinciales parciales para pro- 

v a aCantes de Diputados provin- 
; Consejeros de Cabildos Insu- 

L" exista ^c^HH^des biterinsulares 
Por cualquier causa, en la 

U^Teto a Publicación del presente
Artj'^rití10 ^gundo. Se 

^es¿’alos ......... .
^°s pro^CC-Ones' ^os carg°s Dipu-

^ciales y Consejeros de Ca- ,

y—considerarán 
‘ ,os efectos de ser renovados

bildos Insulares y Mancomunidades In
terinsulares," cuyos titulares hubiesen 
sido elegidos en su día, por su cualidad 
de Alcaldes, como representantes de sus 
respectivos Ayuntamientos, y que hu
biesen cesado en la Alcaldía por no 
haber sido reelegidos o proclamados 
electos en virtud de la convocatoria pre
vista en los Decretos 3.230 y 3.411 de 
1975, de 5 y 26 de diciembre.

Artículo tercero. A los efectos pre
venidos en los artículos anteriores, la 
votación a que se refiere el artículo 
231 de la Ley de Régimen Local ten
drá lugar el domingo 28 de marzo pró
ximo.

La que ha de celebrarse para la elec
ción de representantes en las Mancomu
nidades Provinciales Interinsulares se ve
rificará el jueves 1 de abril siguiente.

Artículo 4.° Los Diputados provin
ciales y Consejeros de Cabildos Insula
res v Mancomunidades Interinsulares, 
elegidos en virtud de esta convocatoria, 
desempeñarán sus cargos durante el 
tiempo que hubiese correspondido ejer
cerlos a aquellos a quienes sustituyan.

Artículo quinto. Las elecciones se 
celebrarán con arreglo a las normas ge
nerales de la Ley de Régimen Local, 
en la redacción aprobada por De
creto 406 de 1964. de 22 de febrero, 
v del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Coqmraciones Locales.

Artículo sexto. Se autoriza al Mi
nisterio de la Gobernación para dictar 
las medidas necesarias para la ejecución 
de este Decreto, así como para proveer 
sobre las dudas que puedan suscitarse 
en la aplicación del mismo.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Barcelona a veinte de 
febrero de mil novecientos setenta y 
seis. — Juan Carlos. — El Ministro de 
la Gol>ernación. Manuel Fraga Iribarne.

(Del “Boletín Oficial del Estado” 
número 47, de fecha 24 de febrero 
de 1976).

SECCION TERCERA

Núm. 1.393

Excma. Diputación

Provincial de Zaragoza

Por acuerdo plenario de 28 de enero 
de 1976, esta Excma. Diputación Pro
vincial aprobó el pliego de condiciones 
que ha de regir en la siguiente lici
tación:

Concurso para la adquisición de 
diverso material de captación y aforo 
de aguas subterráneas con destino al 
Servicio Geológico provincial.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se expone al público 
el mencionado pliego al objeto de 
que en el plazo de ocho días puedan 
presentarse ante esta Corporación las 
reclamaciones que se estimen perti 
nentes.

Palacio provincial, 17 de febrero 
de 1976. — El Vicepresidente, Gaspar 
Castellano.
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S ECCSON QUINTA

Núm. 1.302

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION " DE INDUSTRIA

Automzición admmtstratwa y aprobé 
oión de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión. (A- T. 222-75).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza a petición de don 
José A. Macua Martínez, con domicilio 
en Zaragoza (avenida de Navarra, nú
mero 32, segundo segunda), solicitando 
la autorización administrativa y apro
bación del provecto de ejecución de un 
centro transformador con su acometida, 
a situar frente al kilómetro 26 de la ca
rretera de Logroño, en término muni
cipal de Figueruelas, destinado a servi
cio de “Industrias Simapa”, del peti
cionario, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto nú
mero 2.617 de 1966. de 20 de octubre.

Esta Delegación Provincial de] Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto autorizar la instalación eléctri
ca mencionada y aprobar su proyecto 
de ejecución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Acometida, aérea trifásica, a 15 KAL 
de 30 metros de longitud, con descone
xión, derivada de la línea de “ERZ” a 
“Pvgasa”. Conductores, Al - Ac, de 
54,59 milímetros cuadrados, aisladores 
de vidrio y apoyos de hormigón armado.

Centro de transformación tipo caseta, 
provisto de transformador trifásico de 
100 KVA, a 15.000 - 380-220 voltios, 
con equipo de medida en alta tensión 
y aparellaje.

„ Esta resolución se dicta en las con
diciones, alcance v limitaciones que es
tablece el Decreto 2.617 de 1966. an
tes citado.

Zaragoza a 19 de febrero de 1976.— 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

SECCION SEXTA

Habiendo sido incluidos en los alis
tamientos de los Ayuntamientos para el 
reemplazo de, 1976 los mozos que luego 
se indicarán, y desconociéndose el par 
radero de los mismos, se les cita por me
dio de la presente, para que comparez
can ante el Ayuntamiento de su residen
cia, o Consulado respectivo si se hallan 
en el extranjero, a los actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre del mis

mo y declaración de soldados, que ten
drán lugar los días 5, 29 de febrero y 
14 de marzo próximo, advirtiéndoles 
que de no comparecer serán declarados 
prófugos a todos los efectos:

Núm. 1.390
D A R O C A

Manuel García Giménez, hijo de En
sebio v de María, nacido el día 23 de 
diciembre de 1956.

Núm. 1.274
M O N E V A

Víctor Navarro Gorrcto, nacido el 7 
de febrero de 1956, hijo de Jesús y de 
Victoria.

Núm. 1.391
A N I Ñ O N

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión ordinaria celebrada el día 15 
de los corrientes, acordó proceder al 
arriendo, mediante pública subasta, del 
aprovechamiento de caza de las parce
las, propiedad del municipio, sitas en 
este término municipal por el plazo de 
diez años, que terminará el día 15 de 
febrero de 1986, cuyo disfrute se regi
rá por las condiciones del pliego que se 
encuentra expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el plazo de ocho 
días, al objeto de oír reclamaciones, per
maneciendo después, hasta el acto de 
la subasta, a disposición de los licitado- 
res que deseen examinarlo.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial a las doce horas del día 20 
de marzo próximo, bajo el tipo de pe
setas 5.000, en alza, debiendo hacerse 
las proposiciones en pliego cerrado v 
constituir la fianza del 20 por 100 so
bre el tipo, para tomar parte en la li
citación, siendo los gastos a cargo del 
adjudicatario.

Aniñón a 23 de febrero de 1976. — 
El Alcalde, José-María Vela.

Núm. 1.323

CAMPILLO DE ARAGON
Por don Agustín Alonso Sánchez ha 

sido solicitada de este Juntamiento, 
mediante escrito por el mismo presen
tado con fecha 6 de los corrientes, la 
devolución de la fianza definitiva que 
en su día constituyó en este organismo 
para responder de su gestión como ad
judicatario de la subasta de pastos de 
los montes de estos propios números 
11 y 12 del Catálogo, de “Arriba” y 
“Abajo”, correspondientes al Plan fo
restal 1974-75,

Por todo ello, y de conformidad c j I 
cuanto dispone el artículo 88 de! Re 
glamento dé Contratación de las Ce 
poraciones Locales, se hace pública i 
petición a fin de que por cuantas pe 
sonas o entidades se consideren con ? 
gún derecho puedan formularse í 
oportunas reclamaciones ante esteAvi 
tamiento.

fin de 
lados C 
de refe 
crito, c 
del A 
pertine 
dias h

Uteh 
El Alee

Campillo de Aragón, 20 de feto 
de 1976. — El Alcalde, (ilegible'.

SEC

Núm. 1.316
S A S T A G O

Habiendo solicitado don José ’ 
Fajó Carrera, en su calidad de D"' 
tor adjunto de “Piensos y Ganad» 
sociedad anónima (“Pygasa”), Ia r‘ 
pliación de cuatro naves de las Q|ie 1 

d

se encuentran instaladas en la ír ' 
avícola sita en la partida “El Tor 
de este municipio, se abre infornun Don í 
por término de diez días, durante 
cuales serán oídos los vecinos nro 

]UK

mediatos al lugar de la ampliación.( 
forme a lo - preceptuado en el artu 
30 del Decreto de 30 de noviembre 
1961, modificado con fecha 5 de q 
viembre de 1964. cuvo plazo emp*’7- 
a contarse desde el día siguiente 
que se publique este anuncio en e. • 
letín Oficial” de esta proxdncia.

Lo que se anuncia al público par3 
conocimiento v efectos oportunos 

Sástago, 20 de febrero de 197 
El Alcalde, Antonio Camps.

Núm. 1.317
TARAZONA

Habiendo solicitado don 
ves Yécora licencia municipal P3r“.

de
Hac 

signe, 
pediei 
na A 
ción 
don i 
de C. 
ció, e 
tado 
Isabe 
-ered 
Pilar 
sobró 
Pern; 
^erta 
del \ 
muer

cer la actividad de café-bar en y;, 
seo de Calvo Sotelo, de esta ciu 
abre información pública par3 u 
VnilFci l/Ar* rTíary elíeir C'í rít 1 •* ,rante los diez días siguientes a , 
blicación de este anuncio en e 
tín Oficial” de la provincia, Plie\,¿y 
clamar quienes se consideren 
cados por la pretendida in?ta• '

Tarazona, 23 de febrero 
El Alcalde, Benito Pérez. 

Núm. 1.268 
UTERO 

Por don Félix Gií Córdoba
113

citado licencia para establee'^ ■■ 
una industria de taller de c 
con emplazamiento en pobr0 . 
trial “El Aguila”, nave 42-

Lo que se hace público 4 
miento de lo preceptaudo cl1. 
lo 30 del Reglamento de - v í 
Molestas, Insalubres, Nod'jgf- 
grosas de 30 de noviembre

rícul 
Civil 
hs r 
derí 
este 
treir 
t0 c 
en ,

E 
brei 
El 
rio,

Hoi 
n 
d 
1 

de 
en
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lad ti 
delF- 
as C:- 
)lica •_ 
tas
con i? 

.rse ’ 
te Aun

(¡n de (¡ue quienes se consideren afec- 
udos de algún modo por la actividad 

referencia puedan formular por es
crito, que presentarán en la Secretaría 
del Avuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de diez 
'iis hábiles.

Utebo a 20 de febrero de 1976. — 
El Alcalde, Jorge Latas.

febrtr
■k). i

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada, en 
juicio ejecutivo núm. 438 de 1975, a 
instancia del Procurador señor San 
Pío, en representación de don Julián 
Salvo Ade, contra don Francisco Gui- 
llén Martínez (Coimbra, 2, 4.° C, de Za
ragoza), haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en ca
lidad de ceder a tercero; estando de
positado el vehículo en poder de don

Una grúa pluma de carga "Pigman", 
de la casa "Comesara", pintada en 
rojo; en 140.000 pesetas. •

Una hormigonera "Pingón", de la 
casa "Comesara"; en 100.000 pesetas.

Zaragoza a veintitrés de febrero de 
mil novecientos setenta y seis. — El
Juez, Luis Martín. — El 
(ilegible).

Núm. 1.358 
JUZGADO NUM. 

Don Luis Martín Tenías,

anadf* de
Juzgados

Primera Instancia

Secretario,

2
Magistrado,

que- 
3 -T--1 
Ton 
Dimaci 
■ante '

ión. <'r 
artic- 

nibre ’

-nipeiv 
ite a’( 
i en

) par3 
nos- 
1976

3ara 
;n e- / 
iuda:

je»,

aciór 
197? 1

Núm. 1.350
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

s*gue, con el número 164 de 1976, ex
pediente promovido por don José-Ma- 
da Aranda del Villar, para la declara
ron de herederos "ab intestato” de 
d°n Celestino Aranda Aranda. natural 
de Cervera de la Cañada, donde falle- 
c'°. el día 30 de enero de 1976, en es- 
,4do de soltero, hijo de José-María e 
^bel. solicitándose la declaración de 
"poderos a favor de su hermana María-

Dolores Aranda Aranda y de sus 
trinos José-María - Narciso-Santiago, 
^erriando - Luis, Jesús - Antonio, Al- 

■ José y María - Blanca Aranda
Villar, en representación de su pre, 

t U^° padre y hennano del causante 
^"^aria-Santiago Aranda Aranda. 

tk 1 COnf°nne a dispuesto en el ar- 
Civi]0 k Enjiiicianiiento
tas ’ ^Or Presente se llama a cuan- 
qer^rsonas se crean con igual o mejor 

y Para que comparezcan ante
• ..nJuz»a^° a reclamarlo dentro de 
b días hábiles, bajo apercibimien-

,e Pararles el perjuicio procedente 
' ^aerccho.

brero ? en Zaragoza a veintitrés de fe- 
Q t e rail novecientos setenta y seis, 
'o 'i2, Rafael Oliete. — El Secreta

' 1 Agible).

Antonio Tirado Bosqued, de esta 
cindad (calle Almozara, 14).

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca “Seat", modelo

ve-

con

124,
matrícula Z-75.831; tasado en 45.000 pe-
setas.

Dado 
febrero 
seis. —

en 
de 
El

Secretario,

Zaragoza a diecinueve de 
mil novecientos setenta y 
Juez, Rafael Oliete. — El 

(ilegible).

Núm. 1.355
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de marzo 

de 1976, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio menor 
cuantía número 641 de 1974, promovi
do por el Procurador señor Sancho 
Castellano, en nombre y representa
ción de "Cerámicas Segovia”, S. A., 
contra "Inocsa”.

Advirtiéndose a los posibles licita-

Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de marzo 

de 1976, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de ~ 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 204 de 1975, promo
vido por el Procurador señor San Pío, 
en nombre y representación de Lu
ciano Bosquest Guiseris, contra Qui
rico Martí Viger.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

L° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 
por 100'de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para esta segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán

dores: 
l.°

admitidos.
Bienes objeto
Los derechos 

de negocio sito 
número 88, de 
150.000.

de la subasta:
de traspaso del local 
en la calle de Berlín, 
Barcelona; en pesetas

Que para tomar parte en la su-

«b,1

30

basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

El adquirente de estos derechos 
contraerá la obligación de permanecer 
en el local objeto de traspaso, dedi
cándolo al mismo negocio actual, ex
plotándolo ininterrumpidamente por 
tiempo mínimo de un año.

Zaragoza a veinte de febrero de mil 
novecientos setenta y seis. — El Juez, 
Luis Martín — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.356
n JUZGADO NUM. 1

merd .ael Oliete Martín, Juez de pri- 
de 7 instancia del número 1 de los 
u Zaragoza;

de i97 saber: Que el día 17 de marzo 
en e$t ’ a las once horas, tendrá lugar 

e Juzgado la venta en pública

Bienes objeto
Una máquina 

Olivetti-Lexicón
Una máquina 

Olivetti-Lexicón

de la subasta:
de escribir "Hispano 
80"; en 8.000 pesetas, 
de escribir "Hispano 

80"; en 8.000 pesetas.
Dos calculadoras de "Hispano Oli

vetti", divisuma MIO, GT-24; en pese
tas 20.000.

Núm. 1.359
JUZGADO NUM. 2 ■

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de abril 

de 1976, a las once horas de su ma-

M.C.D. 2022
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ñaña, tendrá lugar en 'la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 246 de 1975, a instancia del 
Procurador señor Andrés Laborda, en 
representación de don Mariano Leci- 
ñena Garicano, contra don José La- 
puente Clavería, de Binéfar (Huesca), 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no habiendo postura que cubra 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo’ para la "segunda subasta, 
es decir, del píecio de tasación reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor, para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor librando sus 
bienes o presentar persona que mejore 
la postura; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión "Pegaso” de dos ejes, 
con carga útil de 8.000 kilogramos, 
matrícula HU-25.025; tasado en pesetas 
160.000.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.351
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 829 de 1975-B, seguido a ins
tancia de don Antonio Millán Villagra- 
sa, representado por el Procurador 
señor García Anadón, contra don 
Francisco Layel Filióla, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego' se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 24 de marzo de 1976, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras

partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don José Otín Fernández, con do
micilio en Zaragoza (calle Luz, 2), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un turismo marca “Renault 4-L", 
con placa de matrícula B-457.434; tasa
do en 10.000 pesetas.

2. Lote compuesto por: una lata de 
esmalte marca "Titán", de 5 kilogra
mos; una lata de minio-plomo A-4, de 
5 kilogramos; cuatro latas de pintura 
plástica marca "Moncayo", de 5 kilo
gramos; una lata de pintura plástica 
marca "Colafix", de 5 kilogramos; una 
lata de pintura plástica marca "Lepan- 
to", de 5 kilogramos; un bote de látex 
marca "Moncayo", de 5 kilogramos; 
diecinueve latas de esmalte sintético 
marca "Procolor", de 1 kilogramo; 
veintidós latas de esmalte sintético 
marca “Titanlux", de 1 kilogramo; 
ocho latas de esmalte sintético marca 
"Titanlux", de 500 gramos; once latas 
de barniz marca "Bruguer Princesa", 
de 1 kilogramo; catorce latas de es
malte marca "Auto-Dux", de 1 kilogra
mo; doce latas de esmalte marca 
"Auto-Dux", de 500 gramos; quince la
tas de esmalte marca “Procolor”, de 
500 gramos; siete latas de esmalte 
marca "Bruguer Punto Rojo", de 1 ki
logramo; ocho latas de esmalte marca 
"Bruguer Punto Rojo", de 500 gramos; 
cuatro latas de esmalte marca "Bru
guer Acrilic", de 1 kilogramo; cinco 
latas de esmalte marca "Bruguer Acri
lic", de 500 gramos; diez latas de es
malte marca "Bruguer Acrilic", de 250 
gramos; dieciséis latas de esmalte mar
ca “Titanlux”, de 250 gramos; cinco 
latas de pintura plástica marca "Mon
cayo", de 1 kilogramo; tres latas de 
esmalte marca "Bríiguer Satin", de 
1 kilogramo; dos botes .de pegamento, 
sin marca, de 500 gramos; un bote de 
pegamento marca "Novopen", de 1 ki
logramo; un bote de cola "Venilla", de 
1 kilogramo; dos latas de esmalte 
marca "Bruguer Satin”, de 250 gramos; 
dos latas de esmalte marca "Bruguer 
Mongol Píate”, de 250 gramos; veinti
siete latas de esmalte marca "Titan
lux”, pequeñas; cinco latas de minio 
marca "Titanlux", pequeñas; trece la
tas de esmalte marca "Bruguer Prin
cesa", pequeñas; veinticuatro latas de 
esmalte marca "Procolor", pequeñas; 
dieciocho latas de esmalte marca "Au- 
to-Dux", de 250 gramos; veintisiete 
latas de esmalte marca "Auto-Dux", 
pequeñas; veintinueve latas de esmal
te marca "Moncayo", de 1 kilogramo; 
diecinueve latas de esmalte marca 

"Moncayo", de 500 gramos; onceL. 
de esmalte marca "Colafix”, de i 
gramos; dos latas de esmalte iü í:.; 
"Colafix", de 1 kilogramo; tres bí 
de "Blumeplast", de 1 kilogramo:',, 
titrés sacos de pintura en polvo míre 
"Lito-Kol", de 1 kilogramo; dos s:: 
de cola marca "Plastekid”, de 25 k
gramos; un bidón de látex 
"Moncayo", de 10 kilogramos; unas 
tufa de butano marca “Drago Bi. 
no"; un radiador de butano de ip 
marca; una cocina de butano mú  
“Butsir", de dos fuegos; un borní i 
de butano marca "Drago Butano", 
hornillo de butano marca “Buii- 
treinta y dos rollos de papel piniá 
marca "Caravelle"; diecisiete boiir 
ñas de butano marca “Butsir", P 
camping, pequeñas, sin carga; M 
bombonas idénticas a las antencre 
con carga; dos bombonas de la ini® 
marca, grandes, con carga; seis b® 
bonas marca "Drago Butano", ?■ 
des, con carga; una bombona ma 
"Drago Butano", pequeña, con cari- 
hornillo acoplado; doce placas 
licas protectoras para suelos, ni^- 
"Pavimar"; una cocina de butano ri 
ca "Butsir", de un fuego; un hern 
de butano marca "Butsir"; un r 
de “Sintaflex”, de 1’25 metros de a 
chura y 45 metros de longitud, apr0 
madamente; un rollo de “Sinta!- 
de 1'25 metros de anchura y 5 cae- 
de longitud, aproximadamente. >3? ' 
todo ello en 43.500 pesetas. -

3. El derecho de traspaso del 
de negocio sito en el bajo de la 
número 101 de la calle Predica-'- 
de esta ciudad, dedicado a Ia '. 
de pinturas y similares, propieda 
don Elias Sánchez, domiciliado 
calle Covadonga, 26; tasado en PI 
tas 25.000.

En cuanto a dicho derecho de 
paso se hace saber que el 
contraerá la obligación de pe'm-. . 
en el local, sin traspasarlo, 
mínimo de un año, y destina . , 
rante este tiempo, por lo- \... 
negocio de la misma clase al 4 
nía ejerciendo el arrendatario. . J

Zaragoza a diecinueve de ‘ z 
de mil novecientos setenta } 
El Juez de primera instancia. • 
Cereceda. — El Secretario Ju 
(ilegible).

Núm. 1.354
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marqui11^,-. 
gistrado, Juez de primera 
del Juzgado número 3 de Ia

bo
8

de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumP 

to a lo acordado en el ju*clOe 
cuantía número 842 de 1975-B. •
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a instancia de "Lombrey Sociedad 
Anónima de Confecciones", represen
tada por el Procurador seor Enciso, 
contra don Nabil Haodad, se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
1 los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 23 de marzo de 1976, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca- 
¡dad de ceder a tercera persona; los 

bienes se hallan depositados en poder 
de don Antonio Tirado Bosqued, con 
domicilio en Zaragoza (Almozara, 14), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

b Trescientos noventa y cuatro pan
talones mixtos, de diferentes tallas y co- 
wes; tasados en 177.300 pesetas.

d Quince cazadoras de señora, de 
diferentes tallas v modelos; en pese
ta 15.000.

b Siete abrigos de señora y caba- 
ero, de diferentes modelos; en pese

tas 14.000.
Seis trajes de señora, en diferen

tes modelos y colores; en 10.000 pe
setas. ‘

-■ Once vestidos de señora, de dife
rentes tallas y modelos; en 18.000 pe
setas.
. Catorce blusas de señora, de di- 
"rentes modelos y colores; en pesc
as 5.000.

Cincuenta camisas de caballero, 
/ diferentes tallas y colores; en pe- 

25.000.
. Un aspirador eléctrico; en pese- 
,as 2.000.

Cuatro sofás tapizados en skai 
nc°¡ en 6.000 pesetas.
^tab 272.300 pesetas.

ragoza a diecinueve de febrero de 
Jue? n0Vecient°s setenta y seis. — El 
rec . c Primera instancia, Joaquín Ce

' ~~ El Secretario judicial, (ile-

ciu*^

pl^

Núm. 1.362
JUZGADO NUM. 3Bon jn

-’istr ^Uln Cereceda Marquínez, Ma- 
de¡ t ^0, Juez de primera instancia 
ge_Uzgado número 3 de la ciudad 

aragoza y su partido;
to saber: Que dando cumplimien- 

acordado en el juicio ejecutivo

número 982 de 1975-B, seguido a ins
tancia de don Julián Salvo Ade, repre
sentado por el Procurador señor San 
Pío, contra don Ramón Platas García, 
se anuncia la venta en pública y se
gunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 25 de marzo de 1976, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: ' .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de valoración, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de dicho deman
dado, con domicilio en plaza de las 
Tenerías, 6-7-8, tercero izquierda, Za
ragoza, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una mesa metálica de despacho, 
con tablero de fórmica, con _ dos cajo
nes a cado lado, de 2 x 1’50 metros; 
en 7.000 pesetas.

2. Una mesa metálica con tablero 
de fórmica, con dos cajones en el lado, 
de 1’70 x 1'50 metros; en 6.000 pesetas.

3. Una librería en madera y cris
tal, de 2’70 x 2 metros; en 10.000 pe
setas.

4. Cuatro sillas metálicas y asien
tos en skai negro; en 4.000 pesetas.

5. Un sofá-cama plegable, con tres 
almohadones, skai beige; en 9.000 pe
setas.

6. Una mesa de fórmica con un ca
jón central; en 3.000 pesetas.

7. Una alfombra de nudos, redon
da, con flecos de color verde claro; en 
2.000 pesetas.

8. Un sofá rinconera de dos piezas, 
en skai beige; en 12.000 pesetas.

9. Una fotocopiadora eléctrica de 
doble folio, “Agfa"; en 15.000 pesetas.

10. Un armario metálico, archiva
dor para carpetas colgantes, de 2 x 1’70 
metros; en 8.000 pesetas.

11. Dos estanterías metálicas de 2 
metros, color madera, con soportes 
metálicos; en 5.000 pesetas.

Total, 81.000 pesetas.
Zaragoza a veinte de febrero de mil 

novecientos setenta y seis. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cerece
da. — El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 1.352
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 22 de marzo 

de 1976, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 40 de 1976, a 
instancia del Procurador señor Sancho 
Castellano, en representación de "Sei- 
da", S. A., contra “Promotora Inmo
biliaria Gántabro-Pirenaica”, S. A., ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consig
nar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: .

Un coche marca “Seat 132”, modelo 
1800, matrícula Z-2514 D; valorado en 
150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
febrero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.360
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de marzo 

de 1976, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 752 de 1975, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de "Se- 
fisa Financiaciones”, S. A., contra don 
Antonio Andréu Tornil, vecino de Ar- 
beca (Lérida), haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán los licita
dores consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un turismo marca “Renault 12", con 
placa de matrícula L-3847-A, motor 
número H-27.712 y bastidor número 
33.351.041; en 70.000 pesetas.

M.C.D. 2022
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Dado en Zaragoza a veintiuno de fe
brero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.361
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza; .
Hace saber: Que el día 25 de marzo 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 486 de 1975, a instan
cia del Procurador señor Juste Sán
chez, en representación de don José 
González Lorente, contra don Juan 
Gómez Ures, vecino de Tarrasa, ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consig
nar previamente el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina desgruesadora mar
ca "Ribola”, R-500, con su equipo eléc
trico acoplado; en 40.000 pesetas.

2. Una máquina tupi, modelo 5, 
número 3, de la casa “Talleres Figues"; 
en 35.000 pesetas.

3. Un compresor de 3 CV, marca 
“Asea Ces”; en 18.000 pesetas.

4. Los derechos de traspaso del lo
cal comercial sito en calle Ancha, 294, 
de Tarrasa; en 150.000 pesetas.

Total, 243.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de fe

brero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 1.378
CALATAYUD

Don Carlos Onecha Santamaría, Juez 
de instrucción de Calatayud y su 
partido;
Por medio del presente edicto hace 

saber: Que en este Juzgado se tramita 
la pieza de responsabilidad civil dima
nante del sumario número 8 de 1974, 
delito homicidio, contra Miguel San
cho Lázaro, en la que, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez la 
siguiente finca sita en Paracuellos de 
Jiloca, embargada al procesado para

garantizar las responsabilidades civi
les:

Mitad indivisa de una casa señalada 
con el número 69 de la calle del Colla- 
dillo, de Paracuellos de Jiloca, que 
linda: por la derecha entrando, con 
Isidro Gracia Gimeno; izquierda, calle 
del Colladillo, y por el fondo, con 
Antonio Durán Lafuente. Valorada en 
100.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 30 de 
marzo, a las once horas, y para tomar 
parte en la misma deberán consignar 
los licitadores en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero.

No han sido suplidos los títulos de 
propiedad y la finca se halla libre de 
cargas.

Calatayud a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez de instrucción, Carlos Onecha. 
El Secretario accidental, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 1.363
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 747 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Pien
sos Aragoneses”, S. A., representada 
por el Procurador señor Peiré, contra 
don Pablo Solé Insa, vecino de Cala- 
ceite (Teruel), sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
su valoración, los bienes a que se re
fiere el edicto número 314, publicado 
en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia número 18, de 23 de enero de 
1976.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 29 de marzo próximo, 
a las diez horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintitrés :: 
febrero de mil novecientos setenta 
seis. — El Juez, Rogelio Gállego. -E 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 1.364
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3: 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cr.- 

dito y costas del juicio de cognia 
número 461 del año 1975, que se sis
en este Juzgado a instancia de "H 
rros del Ebro", S. A., representa;, 
por el Procurador señor García Ak  
dón, contra Evelio Rodríguez Borí 
vecino de esta ciudad, sobre redan-- 
ción de pesetas, he acordado sacar
la venta en pública y tercera subas-- 
sin sujeción a tipo, los bienes a c1- 
se refiere el edicto número 8.911, P- 
blicado en el "Boletín Oficial" de esu 
provincia número 289, de 18 de - 
ciembre de 1975.

Para cuyo acto de subasta, que >- 
drá lugar en este Juzgado (sito en- 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
señalado el día 29 de marzo P101^ 
a las once horas, previniéndose: V' 
para poder tomar parte en la subas- 
deberán los licitadores exhibir doc 
mentó de identidad que acredii¿ 
personalidad y consignar previari 
en la Mesa del Juzgado el 10 por " 
del precio de tasación; que no se ■ 
mitirá postura que no cubra, P°r^ 

■ dos terceras partesmenos, 
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(ÜZaragoza a veintit^ _ 
mil novecientos seten 

seis. —- El Juez, Rogelio Gálleg0

Dado en 
febrero de

Secretario, Julio Merayo.

Núm. 1.313 
JUZGADO NUM. 3 

Don Rogelio Gállego Moré, 
lar del Juzgado municipal 
de esta ciudad;

Juez 1 
númeIX

C'*
Hace saber: Que para pag° 

dito y costas del juicio de c°- 
número 117 del año 1975, que 
en este Juzgado a instancia ;; 
José Gómez Pellejero, rePre^ 
por el Procurador señor 
tra el propietario de "Muebles 
vecino de Olesa de Montserra 
reclamación de pesetas, he a .^,<5 
sacar a la venta en pública y 
subasta, en quiebra, los f
se refiere el edicto número ■ i? 
blicado en el "Boletín Oficia* ?
provincia número 294, de f^
diciembre de 1975.

se
&

t
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Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
alaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 29 de marzo próximo, 
a las doce horas, previniéndose: Que 
rara poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintitrés de fe
brero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, Julio Merayo.

.ez
ínt^"

número 252 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Ara- 
fisa", representada por el Procurador 
señor Aznar Peribáñez, contra don 
Angel Borque Alcalde, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de su valora
ción, los bienes a que se refiere el 
edicto número 344, publicado en el 
“Boletín Oficial" de esta provincia nú
mero 18, de fecha 23 de enero de 1976.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 29 de marzo próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndo
se: Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no^e admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
febrero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 1.367
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del Juzgado número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición número 488 de 1975, 
a instancia de “Prensa Aragonesa", 
S. A., contra don Francisco Domeque 
Cuartero, se sacan a la venta en pri
mera pública subasta, precio de va
loración y término de ocho días, los 
siguientes bienes:

Una lavadora superautomática “Ba
lay"; en 9.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Fagor", de 
150 litros; en 5.000 pesetas.

Un armario de cocina de cinco 
puertas y dos cajones; en 7.000 pese
tas.

Una estantería metálica “Multimue- 
ble”, catorce elementos; en 9.000 pe
setas.

Un taquillón estilo castellano; en 
4.000 pesetas.

Una mesa de libro en fórmica, de 
1’40 x 0’60 metros; en 2.000 pesetas.

Una librería de dos cuerpos con tres 
cajones centrales, dos compartimentos 
laterales y bar, de 3 x 2 metros; en 
15.000 pesetas.

Una lámpara de pie, con tulipa 
beige; en 2,000 pesetas,

Núm. 1.365
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 197 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Talle
res A. D. A.”, representado por el Pro
curador señor San Pío, contra don 
•^ntonio-Eduardo de Haro Monreal, 
'eeino de Santander, sobre reclama- 
c‘ón de pesetas, he acordado sacar a la 
'■euta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes a que se 
nefiere el edicto número 8.808, publi
Cado en el “Boletín Oficial" de esta 
^ovincia número 286, de fecha 15 de 
Siembre de 1975.

pnra cuyo acto de subasta, que ten-
lugar en este Juzgado (sito en la 

• ■aza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
'jalado el día 29 de marzo próximo, 
^^las once treinta horas, previniéndo- 
' ^Ue para poder tomar parte en la 
,u asta deberán los licitadores exhibir 
jumento de identidad que acredite

Personalidad y consignar previa- 
j^nte en la Mesa del Juzgado el 10 ?/6 
^'.^cio de tasación; que no se ad- 

lra postura que no cubra, por lo 
?r^Os' las dos terceras partes del 
^stá0 qUe S'rve de tÍp0 3 eSta SU"

Itla uo en Zaragoza a veintitrés de 
de mil novecientos setenta y 

Sgc ~~ El Juez, Rogelio Gállego. — El 
vretario, Julio Merayo.

Núm. 1.366
JUZGADO NUM. 3

^.Eogclio Gállego Moré, Juez titular 
Juzgado municipal número 3 de 

Haa dudad;
d¡t0 1-6 saber: Que para pago del cré-

costas del juicio verbal civil

Una lámpara de techo de seis bra
zos, en imitación bronce; en 4.000 pe
setas.

Una lámpara de techo, ocho bra
zos, imitación bronce; en 5.000 pesetas.

Un reloj despertador "Rhylling", en 
esfera azul; en 1.000 pesetas.

Un billete de 100 marcos alemanes 
del año 1910; en 100 pesetas.

Un magnetófono “Ingra A-M-54", con 
micrófono de grabar; en 5.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día 22 de marzo, a las 
diez horas, haciéndose constar: Que 
para poder tomar parte en la misma 
deberán exhibir su documento nacio
nal de identidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se acep
tarán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
avalúo, y que los bienes se encuentran 
depositados en poder de don Antonio 
Tirado Bosqued.

La suma total de todos los bienes 
embargados asciende a la- cantidad 
de 68.100 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de fe
brero de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.369
JUZGADO NUM. 4 

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 371 de 1976, instado por el 
Procurador señor García Anadón, en 
representación de la Mutualidad de 
Seguros “Maphre”, contra don Enri
que Medrano Cebolla, he acordado sa
car a su venta en tercera pública su
basta, sin sujeción a tipo y término de 
ocho días, los bienes relacionados en 
edicto 9.241, inserto en “Boletín Ofi
cial" de esta provincia número 298, de 
30 de diciembre de 1975, con las con
diciones que en el mismo figuran, y 
para cuyo acto he señalado el día 22 
de marzo próximo y hora de las diez.

Dado en Zaragoza a veintiuno de fe
brero de mil novecientos setenta y 
seis. —- El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.373 
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú-
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mero 200 de 1976, se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial" de la provincia 
a Manuel Aramendía Abadía, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
calle Gil Morlanes, número 25, 3.° iz
quierda, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 4 de 
marzo y hora de las doce (sito en 
plaza del Pilar, 2, 4°), al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
malos tratos.

Zaragoza a veinte de febrero de mil 
novecientos setenta y seis. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.368
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 5 
de los- de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de marzo 

dé 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 524 de 1975, a ins
tancia del Procurador señor Gil Aznar, 
en representación de Angel Garcés 
Gonzalvo, centra Guillermo Magén 
Sánchez, haciéndose constar: Que pa
ra tomar parte deberán consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio dé 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes:
Un televisor marca "Edesa", de 24 

pulgadas, con UHF; en 8.000 pesetas.
Un frigorífico marca "Fagor", de 

250 litros; en 6.000 pesetas.
Una librería, tipo castellano, de 

2x1,80, de dos cuerpos, con ocho 
puertas y tres cajones y vitrina; en 
15.000 pesetas.

Un tresillo tapizado en tela verde y 
roja; en 12.000 pesetas.

Importa la valoración, 41.000 pesetas.
Los bienes se encuentran deposita

dos en poder de la esposa del deman
dado, María Carmen Domínguez, en 

calle García Lorca, número 10, 3.° A, 
escalera segunda, Zaragoza.

Dado en Zaragoza a veinte de fe
brero de mil novecientos setenta • y 
seis. — El Juez, Miguel Zabala. — 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.375

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL TERMINO DE MIRAFLORES 

DE ZARAGOZA

Se convoca a todos los herederos 
regantes y usuarios industriales de 
las aguas del Término de Miraflores 
a la Junta general ordinaria que se 
celebrará en el salón de sesiones del 
Sindicato (sito en la calle de Juana 
de Ibarbourou, 15), a las diez treinta 
de la mañana del día 28 de marzo^de 
1976, para tratar de los asuntos rese
ñados en el orden del día.

De no concurrir el número de re
gantes que exige el Reglamento, se 
celebrará la Asamblea en segunda 
convocatoria, a las once de la mañana 
del mismo día, siendo válidos los 
acuerdos cualquiera que sea el número 
de asistentes.

Orden del día

l .° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior.

2 .° Memoria general del Sindicato 
correspondiente al año 1975.

3 .° Todo cuanto convenga para el 
mejor aprovechamiento de las aguas.

4 .° Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al año 1975.

5 .° Nombrar comisión para refor
mar las Ordenanzas y Reglamentos.

6 .° Ruegos y proposiciones para ser 
tratadas en la próxima Junta (según 
lo determinado en el artículo 57 de la 
Comunidad).

Nota. Las cuentas estarán expues
tas, a todos los herederos regantes, en 
horas de oficina, diez días antes de 
la Junta.

Zaragoza, 25 de febrero de 1976. — 
El Presidente de la Comunidad, Ladis
lao Tena Tobeñas.

Núm. 1.376

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE ABANTO

Convocatoria
Por la presente se convoca a todi 

los partícipes de esta Comunidad i 
Regantes" a Junta general ordinar.. 
que se celebrará el día 7 de man' 
domingo, en el local de la Casa Coi 
sistorial, destinado al efecto, a la> 
once horas en primera convocatoria 
y a las doce horas en segunda, pan 
el caso de no reunirse la mayoría a> 
soluta de los vecinos de la Comunida- 
tomándose los acuerdos a que haya 
lugar cualquiera que sea el numere 
de los asistentes. . ■

Orden del día

1. Examen y aprobación, si pre
cede, de las cuentas del año 1975.

2. Nombramiento de Presidente de 
la Comunidad.

3. Elección de vocales y suplente- 
para sustituir a los que deban cesar.

4. Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para genera 

conocimiento.
Abanto, 14 de febrero de 1976. " 

El Presidente, (ilegible).

Núm. 1.377

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE BULBUENTE

De conformidad con lo que dete, 
mina el artículo 43 de las Ordenan^ 
y por acuerdo del Sindicato de 
sé convoca a los regantes de esta 
munidad a Junta general ord^3 
que tendrá lugar, en el salón e 
Casa Consistorial, el día 21 de nia^, 
a las cuatro de la tarde en P1'^ 
convocatoria y a las cuatro y 
en segunda, siendo los asuntos 3 
tar los siguientes: - ., nté

Lectura del acta de la sesión 3
rior. (aS -

Examen y aprobación de cuen ‘ 
balances.

Ruegos y preguntas.
Bulbuente a 23 de febrero de 

El Presidente, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ......................... ..........................
Especial Ayuntamientos, por año . ..

1.500 pesetas
1.000 "

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la “Parte oficial", 25 pesetas por línea o fracción 
de columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, tj de ésta se solicitarán las suscripciones
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